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El Pleno aprueba la ordenación de los suelos de la antigua Azucarera-San Jerónimo, con capacidad para un máximo de 338 viviendas, de las cuales 119 serían protegidas

27 de febrero de 2026. El Pleno ha aprobado de manera definitiva el Estudio de Detalle del A.R.I. D-01 Azucarera – San Jerónimo que integra los suelos de la antigua Azucarera del mismo nombre, que suman una superficie bruta de unos 52.000 metros cuadrados y que tienen capacidad para un máximo de 338 viviendas, de las cuales un mínimo de 119 serían vivienda protegida. 

El  ámbito del ARI D-01-Azucarera San Jerónimo contempla una edificabilidad máxima de superior a 38.000 metros cuadrados, con una superficie destinada a espacio libre público de alrededor de 7.000 metros cuadrados y una superficie de equipamiento público de 1.350 metros cuadrados. 

La tramitación de este expediente, que va a propiciar el desarrollo urbanístico de esta zona, se inició el pasado mes de agosto a instancias de la entidad propietaria única de la totalidad de los suelos, Goframa Home S.L; el primer paso, como ha recordado la delegada de Vivienda y Urbanismo, Belén de la Cuadra, fue establecer, por acuerdo de Junta de Gobierno Local, el sistema de actuación mediante el cual se desarrollará este ámbito incluido en el PGOU de Jerez,  que será el de compensación. 

El siguiente avance importante se produjo en octubre pasado con la aprobación inicial del correspondiente Estudio de Detalle, que fue sometido posteriormente al trámite de información pública, durante el cual no fue registrada alegación o manifestación alguna respecto al expediente, tal y como ha informado Belén de la Cuadra. 

Por lo tanto, y en palabras de la responsable de Urbanismo, “procede ahora la aprobación definitiva de este documento, dando así luz verde a la tramitación de los Proyectos de Reparcelación y de Urbanización que harán posible la ejecución de la urbanización de estos terrenos, y con ello,  la concesión de  licencias de obras de edificación”, ha explicado Belén de la Cuadra, quien ha agradecido a Goframa Home su apuesta por este proyecto, “que va en línea con nuestro objetivo de seguir dando cumplimiento al PGOU y de facilitar la puesta a disposición de suelos para viviendas, y de manera especial, para vivienda asequible”. 

Cabe recordar que, según la información aportada por el promotor, Goframa Homes SL y el gestor, Nuevo Impulso Inmobiliario SL, la previsión es construir, en cuatro fases, un total de “167 viviendas en bloque de renta libre; 32 viviendas pareadas; 20 viviendas adosadas y 119 viviendas protegidas en bloque con locales comerciales; además está prevista una manzana para uso terciario o comercial que le dará una gran relevancia y servicios a los futuros residentes”. 

Aprobación de un proyecto para una nueva actividad de enoturismo

También en materia urbanística, el Pleno ha aprobado el proyecto de actuación sobre suelo rústico para la adaptación parcial de un caserío destinado a la actividad de enoturismo, situado en Viña ágata  (antes Viña Bristol) LG SS Baldío de Luna polígono 146 parcela 5.

Belén de la Cuadra ha explicado que este acuerdo responde a la solicitud presentada por la entidad Agrícola Grupo Estévez SL para la tramitación y aprobación de este proyecto, situado en la Viña Ágata. Polígono146, parcela 5. Cuartillos. Tras ser informada por  los servicios técnicos y jurídicos de Urbanismo, se inició su tramitación y se sometió a información pública, notificándose de manera individualizada a las personas titulares de fincas colindantes a la finca objeto del proyecto de actuación. Una vez transcurrido el plazo del trámite de información pública y de audiencia a los interesados, no consta que se hayan presentado alegaciones ni reclamaciones. 

La finca rústica que será objeto de esta actuación tiene una extensión superficial aproximada de 171,88 hectáreas y se compone de varias edificaciones, entre ellas una nave agrícola, otra destinada a cuadras para doma y monta de caballos, y un caserío, en el que se pretenden llevar a cabo obras de  adaptación para Centro de Interpretación de Enoturismo. 

Con esta nueva actividad, sus promotores pretenden ampliar la oferta turística y cultural de la zona rural, colaborando al impulso a la conservación y protección de los recursos naturales entorno al viñedo de Jerez, y a la conversión del mismo en nuevo motor económico para la ciudad; igualmente, se persigue innovar aplicando un nuevo modelo de gestión a un recurso existente, en este caso una casa de viña que conforma una construcción típica del marco de Jerez, permitiendo que su mantenimiento sea viable desde el punto de vista económico. 

Con este proyecto, se busca, además impulsar la divulgación y el fomento del conocimiento de las actividades agrarias y ganaderas, fomentando el intercambio cultural entre el mundo rural y el urbano, colaborando con una mayor valoración por parte del ciudadano del patrimonio rural de la zona. 
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